
TESIS AISLADA  XXIX/2016 (10a.) 

  

  

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN  QUE  LA  PREVÉ,  NO  SE  RIGE  POR  EL   DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA. 
El precepto citado prevé que, tratándose de la omisión en la presentación de una declaración periódica para el pago de 
contribuciones, una vez impuestas las multas por el incumplimiento a los requerimientos respectivos y habiéndose 
requerido hasta en tres ocasiones la presentación de la declaración omitida, las autoridades fiscales podrán hacer 
efectiva al contribuyente o al responsable solidario que incurra en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que 
hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate. Lo 
anterior implica la emisión de un crédito fiscal de carácter provisional (y no definitivo), cuya finalidad es que el 
contribuyente presente la declaración omitida y, en caso de existir diferencias a su favor, podrán compensarse en 
declaraciones subsecuentes. Por tanto, el artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, no se rige por el 
derecho fundamental de audiencia previa, pues constituye un acto de molestia que afecta la esfera jurídica de los 
contribuyentes que restringe de forma provisional o preventiva sus derechos, con la finalidad de verificar el efectivo 
cumplimiento de la obligación de contribuir contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sin que sea necesaria la existencia de un procedimiento previo al ejercicio de tales facultades 
en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

  

Amparo directo en revisión 2484/2015. **********. 21 de octubre  de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

  



LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE ACUERDOS  DE  LA  PRIMERA SALA DE  LA 
SUPREMA CORTE    DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la 
Primera Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de enero de dos mil dieciséis. México, Distrito Federal, 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

  

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 

  

MSN/rfr. 

  

  

  

  

TESIS AISLADA XXVIII/2016 (10a.) 

  

  



IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. EL ARTÍCULO   1o.   DE   LA   LEY   RELATIVA   
NO   CONTRAVIENE  EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. De conformidad con el artículo citado, los impuestos 
generales de importación y de exportación se establecen mediante la identificación de un código numérico de ocho 
dígitos llamado "fracción arancelaria", el cual se encuentra  asociado, entre otras cuestiones, con la descripción de la 
mercancía, su unidad de medida, así como con la alícuota o tasa arancelaria que se causa por su importación o 
exportación, según sea el caso. Asimismo, la aplicación del código numérico se encuentra, en su caso, precedida de 
notas de  sección, capítulo o subpartida, de forma que cada fracción arancelaria es diferente, dependiendo del producto 
de que se trate. Ahora bien, como se advierte de la exposición de motivos de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, de 29 de marzo de 2007, la nomenclatura referida no se introdujo de manera discrecional 
por el legislador, sino que atiende a un sistema codificado de clasificación de mercancías utilizado para las operaciones 
de comercio exterior; es decir, su estructura está basada en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías, creado por la Organización Mundial de Aduanas como un lenguaje aduanero común, ante la necesidad de 
gestionar coincidencia y armonía para realizar las negociaciones comerciales mundiales y simplificar las relaciones de 
comercio exterior, así como para fines estadísticos. De lo expuesto, se tiene que la clasificación arancelaria consiste en la 
ubicación de una determinada mercancía en la fracción que le corresponde dentro de la tarifa de los impuestos generales 
de importación y de exportación, y se realiza mediante la aplicación de las notas de sección, notas de capítulo, reglas 
complementarias y notas explicativas de la tarifa referida, así como de diversos criterios que existen sobre clasificación. 
En consecuencia, todas las mercancías se encuentran clasificadas en orden sistemático, armonizado y codificado, en el 
que son identificadas con la serie de números que se leen de izquierda a derecha por pares y que corresponden a la 
estructura internacional del sistema armonizado, y los últimos dos dígitos, que son propios de la clasificación arancelaria 
de nuestro país, responden a situaciones específicas de carácter fiscal, económico y de producción. Por tanto, el hecho 
de que un producto se encuentre en la misma ―familia‖ que otros, no implica que deba sujetarse a un mismo arancel, 
porque las fracciones arancelarias son fijadas por el legislador atendiendo a estándares internacionales de clasificación 
arancelaria, con el objeto de identificar la diferencia de las mercancías  que se importan, y no con la finalidad de gravar a 
todos los integrantes de un grupo o partida con el mismo porcentaje de impuesto. En consecuencia, el artículo 1o. de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, no contraviene el principio de equidad tributaria, 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues lo que se 
pretende es favorecer a la economía nacional con la graduación o disminución de las tarifas arancelarias en la 
importación de diversos bienes al país, a fin de regular el comercio exterior y la estabilidad de la producción nacional. 

  



Amparo directo en revisión 1777/2015. **********. 9 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón  Cossío  Díaz,  Jorge  Mario  Pardo  Rebolledo,  Olga      Sánchez 

  

  

Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 

  

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE ACUERDOS  DE  LA  PRIMERA SALA DE  LA 
SUPREMA CORTE    DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la 
Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de enero de dos mil dieciséis. México, Distrito Federal, 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

  

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 

  

  

MSN/lgm. 

  



  

  

TESIS AISLADA  XXIX/2016 (10a.) 

  

  

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN  QUE  LA  PREVÉ,  NO  SE  RIGE  POR  EL   DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA. 
El precepto citado prevé que, tratándose de la omisión en la presentación de una declaración periódica para el pago de 
contribuciones, una vez impuestas las multas por el incumplimiento a los requerimientos respectivos y habiéndose 
requerido hasta en tres ocasiones la presentación de la declaración omitida, las autoridades fiscales podrán hacer 
efectiva al contribuyente o al responsable solidario que incurra en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que 
hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate. Lo 
anterior implica la emisión de un crédito fiscal de carácter provisional (y no definitivo), cuya finalidad es que el 
contribuyente presente la declaración omitida y, en caso de existir diferencias a su favor, podrán compensarse en 
declaraciones subsecuentes. Por tanto, el artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, no se rige por el 
derecho fundamental de audiencia previa, pues constituye un acto de molestia que afecta la esfera jurídica de los 
contribuyentes que restringe de forma provisional o preventiva sus derechos, con la finalidad de verificar el efectivo 
cumplimiento de la obligación de contribuir contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sin que sea necesaria la existencia de un procedimiento previo al ejercicio de tales facultades 
en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

  

Amparo directo en revisión 2484/2015. **********. 21 de octubre  de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 



Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

  

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE ACUERDOS  DE  LA  PRIMERA SALA DE  LA 
SUPREMA CORTE    DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la 
Primera Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de enero de dos mil dieciséis. México, Distrito Federal, 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

  

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 

 


